
Condiciones y Requisitos

b) Estructura Operacional, integrada por personal idóneo para desarrollar la planeación, operación y control de los 

servicios de transporte. Entre otras funciones tendrá a cargo:

Decreto 348 de 2015-  CAPÍTULO II

Condiciones y requisitos

Artículo 19. Requisitos. Para obtener la habilitación para la prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre 

Automotor Especial, las empresas deberán demostrar y mantener los siguientes requisitos, que aseguren el cumplimiento 

del objetivo definido en el artículo primero del presente decreto:

1. Solicitud dirigida al Ministerio de Transporte, suscrita por el representante legal.

2. Certificado de existencia y representación legal, expedido con una antelación máxima de treinta (30) días hábiles, en el 

que se determine que dentro de su objeto social desarrolla la industria del transporte.

3. Indicación del domicilio principal y relación de sus oficinas, señalando su dirección y adjuntando el certificado del registro 

mercantil de los establecimientos de comercio donde desarrollará la actividad.

4. Organigrama de la estructura organizacional de la empresa, la cual deberá contar con una planta de personal en nómina 

que tenga como mínimo:

a) Estructura administrativa, financiera y contable, integrada por personal idóneo para cumplir como mínimo las siguientes 

funciones:

1. Adoptar y controlar el programa de reposición del parque automotor, con que contará la empresa, que contenga la 

proyección financiera, administrativa y operativa.

2. Implementar un proceso de selección de conductores y personal administrativo.

3. Mantener la vinculación en nómina de la totalidad de los con ductores necesarios.

4. Para la prestación del servicio, mediante contratos de trabajo y efectuar y controlar el pago de las cotizaciones al sistema 

de seguridad social y parafiscales, de acuerdo con las normas legales vigentes.

5. Registrar ante la Superintendencia de Puertos y Transporte los conductores activos y reportar los cambios en tiempo 

real.

6. Diseñar y cumplir con los programas de salud ocupacional y de capacitación.

1. Administrar, mantener en perfecto estado y controlar la operación de los vehículos propios o de terceros y de los que 

presten el servicio en virtud de convenios de colaboración empresarial suscritos con empresas debidamente habilitadas por 

el Ministerio de Transporte.

2. Garantizar la comunicación bidireccional de cada vehículo con la empresa.

3. Planificar el servicio de transporte.
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c) Estructura de seguridad vial, integrada por personal idóneo para desarrollar como mínimo las siguientes 

funciones:

4. Administrar y mantener un programa que fije y analice indicadores de calidad y las estadísticas de la operación de la 

empresa. Es responsabilidad de la empresa disponer de la siguiente estadística de operación:

1. De la prestación de los servicios.

2. Vehículos utilizados por servicio.

3. Conductor por servicio prestado.

4. Kilómetros recorridos.

5. Tiempo del recorrido.

6. Porcentaje del parque automotor de terceros y de propiedad de la misma.

5. Garantizar el mantenimiento preventivo y correctivo de cada uno de los vehículos vinculados y con los que preste el 

servicio, y que porten los documentos exigidos para la movilización de los vehículos.

1. Gestionar el cumplimiento de las obligaciones y estrategias contenidas en el Plan Nacional de Seguridad Vial, de 

conformidad con las instrucciones que imparta el Gobierno Nacional.

2. Planear, desarrollar y ejecutar medidas conducentes a reducir los índices de accidentalidad.

3. Vigilar y garantizar el cumplimiento de la realización de la revisión técnico-mecánica.

4. Mantener un programa de control y análisis de las estadísticas e indicadores del número y causas de los accidentes de 

tránsito, que deberá reportar a la Agencia Nacional de Seguridad Vial, de conformidad con los protocolos que para tal fin se 

establezcan.

5. Exigir el porte de la calcomanía “Cómo Conduzco” según lo ordenado por la Superintendencia de Puertos y Transporte, 

cumpliendo con los requisitos técnicos señalados por ésta, en perfecto estado y siempre visible. Igualmente establecer los 

mecanismos internos de control para el funcionamiento de la línea de atención.

d) Estructura de Tecnología e Informática. Integrada por personal idóneo para desarrollar como mínimo las 

siguientes funciones:

1. Estructurar el procedimiento para la atención a los usuarios, incluyendo las ayudas tecnológicas y el personal que se 

destinará para tal fin.

2. Monitorear y medir la accidentalidad.

3. Monitorear la prestación del servicio de transporte especial a través de sistema de Posicionamiento Global GPS. La 

empresa de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial garantizará, a través del proveedor del sistema de 

monitoreo, el acceso tecnológico para supervisar la prestación del servicio, a la Superintendencia de Puertos y Transporte 

y a la Dirección de Tránsito y Transporte de la Policía Nacional, de acuerdo con los protocolos que para tal efecto se 

establezcan.
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9. Programa de revisión y mantenimiento preventivo que desarrollará la empresa para los equipos con los cuales prestará 

el servicio, indicando si se efectúa en centros especializados propios o por contrato, adjuntando el formato de la Ficha de la 

Revisión y Mantenimiento de los vehículos, de acuerdo con la reglamentación del Ministerio de Transporte.

4. Monitorear la plataforma tecnológica y el centro de control con los que debe interactuar el vehículo y la empresa para la 

prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial.

5. Implementar cámaras de video dentro de los vehículos destinados al servicio escolar, con acceso a los padres de familia 

y a la persona que el colegi o designe.

6. Facilitar la suscripción de los contratos a través de medios tecnológicos.

5.(sic) La empresa deberá demostrar que dispone de una adecuada infraestructura física, definiendo las áreas destinadas 

al desarrollo de las funciones financiera, administrativa, operativa, de seguridad vial y de tecnología, según la estructura 

empresarial establecida en el numeral anterior.

6.(sic) La empresa deberá demostrar que tiene debidamente documentos los procesos de selección, contratación y 

capacitación de los conductores de los equipos propios, de socios y de terceros, de formalización laboral y para la 

elaboración de los contratos de vinculación por administración de flota de los vehículos, los cuales deberán contener 

expresamente contraprestación económica por el tiempo del uso.

7. Descripción y diseño de los distintivos de la empresa.

8. Programa de reposición del parque automotor, soportado en una proyección financiera, administrativa y operativa.

El patrimonio de las empresas que tengan actividad comercial a la fecha de la solicitud de la habilitación, se verificará con 

los estados financieros de la última vigencia fiscal.

10. Presentación del sistema de comunicación bidireccional entre la empresa y todos los conductores de los vehículos y las 

soluciones tecnológicas destinadas a la gestión y control de la flota, así como todos aquellos componentes que permitan la 

eficiente y oportuna comunicación entre las partes, la cual deberá incluir la demostración del uso de herramientas 

tecnológicas y de un centro de control.

11. Relación y descripción de los indicadores y estadísticas de la operación que implementará la empresa, entre otros:

1. De la calidad de prestación de los servicios.

2. Vehículos utilizados por servicio.

3. Conductor por servicio prestado.

4. Kilómetros recorridos.

5. Tiempo de recorrido.

6. Porcentaje del parque automotor propio y de terceros y

7. De seguridad vial.

12. Presentación de estados financieros básicos certificados de los dos (2) últimos años, con sus respectivas notas. Las 

empresas nuevas solo requerirán el balance general inicial.

13. Demostración que cuentan con un patrimonio líquido mínimo de quinientos (500) smmlv.
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Clase de vehículo S.M.M.L.V

Automovil, campero, 

camioneta.
7

Microbus 9

Bus, Buseta 15

La demostración del ajuste del patrimonio líquido será el resultado del cálculo que se haga en función de la clase de 

vehículo y el número de unidades fijado en la capacidad transportadora para cada clase. En todo caso no será inferior a 

quinientos (500) smmlv, según la siguiente tabla:

Parágrafo 1°. Las empresas que cuenten con revisor fiscal, podrán suplir los requisitos establecidos en los numerales 13, 

14 Y 15 con una certificación suscrita por el representante legal, el contador y el revisor fiscal de la empresa, en el que 

conste la existencia de las declaraciones de renta y de los estados financieros, con sus notas y anexos, ajustados a las 

normas contables y tributarias, en los últimos dos (2) años y el cumplimiento del patrimonio líquido requerido. Con esta 

certificación, deberá adjuntar copia de los dictámenes e informes y de las notas a los estados financieros, presentados a la 

respectiva asamblea de accionistas o de socios, durante los mismos años.

Parágrafo 2°. A las empresas que no mantengan las condiciones que dieron origen al otorgamiento de la habilitación, se 

les aplicará el procedimiento y las sanciones, establecidas en las normas que rigen la materia.

Parágrafo 3°. Las empresas de servicio de transporte especial que pretendan prestar el servicio en el Departamento 

Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, para obtener la habilitación del Ministerio de Transporte, 

deberán tener domicilio principal en el mismo Departamento y contar con un concepto previo favora ble del Gobernador.

Artículo 20. Ajuste del Patrimonio. Durante los primeros cinco (5) meses de cada año, las empresas habilitadas deberán 

ajustar el patrimonio líquido de acuerdo con la capacidad transportadora utilizada por cada clase de vehículo con la que 

finalice el año inmediatamente anterior.

En los estados financieros básicos se debe evidenciar los aprovisionamientos financieros, destinados a los fondos de 

responsabilidad creados con el objeto de cubrir los gastos e indemnizaciones ocasionados por accidentes de tránsito.

14. Declaración de renta de la empresa solicitante de la habilitación, correspondiente a los dos (2) años gravables 

anteriores a la presentación de la solicitud, si por ley se encuentra obligada a presentarla.

15. Presentar Certificado de Gestión de Calidad NTC-ISO-9001, NTC OHSAS, expedido por un organismo de certificación 

debidamente acreditado de conformidad con las disposiciones nacionales vigentes, haciendo énfasis en el cumplimiento de 

los requisitos establecidos en el presente Decreto.

Cuando la empresa solicite habilitación en la modalidad por primera vez, el solicitante de la habilitación podrá presentar un 

contrato y cronograma de implementación del Sistema de Gestión de Calidad, cronograma que no podrá exceder de los 

treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de la habilitación, plazo durante el cual la empresa deberá obtener y 

presentar el Certificado de Gestión.

16. Programa de control de infracciones a conductores sobre las normas de tránsito y transporte.

17. Comprobante de pago de los derechos correspondientes, debidamente registrados por la entidad recaudadora, los 

cuales no serán reembolsables por ninguna causa.


